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VISTO:

Que por expte. 58965/2013, la Sra. Secretaria de Posgrado, Dra. Alfonsina
Lescano de Ferrer, solicita se conforme la Comisión Disciplinaria Institucional de
Expertos, encargada de evaluar el plan de estudios de los aspirantes extranjeros a
cursar carreras de posgrado; y

CONSIDERANDO:

Que la integración de la Comisión fue dispuesta por Res. N° 351/13 del
Ministerio de Educación de la Nación;

Que el Consejo Asesor de Especialidades propone los miembros para su
constitución;

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Designar, con los siguientes miembros, la Comisión Disciplinaria
Institucional de Expertos, que tendrá a su cargo la evaluación
del plan de estudios de los aspirantes extranjeros a cursar
carreras de posgrado:

• Prof. Dr. Enrique Fernández Bodereau

• Prof. Emérito Dr. Jorge Uribe Echevarría

• Prof. Dra. Juana Rosa Bozzatello

• Prof. Dr. Rubén Ulfohn

• Prof. Dr. Enrique Giménez

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.

DADA EN LA SALA OBSESIONES A SIETE DÍAS DEL MES DE
AÑO DOS MIL TREC
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